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11371 ORDEN de 8 de abril de 2003, de la Consejería de Cultura,

por la que se reconoce, califica y dispone la inscripción

en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter cul-

tural y artístico, asociaciones y entidades análogas de

Andalucía de la «Fundación Privada Dolores de la Cá-

mara».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta

Consejería del interés general de la «Fundación Privada Dolores de la

Cámara», su calificación como Fundación Cultural, así como su corres-

pondiente inscripción,

Esta Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la

que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

Primero.—Con fecha 9 de enero de 2003, ante el Notario del Ilustre

Colegio de Cataluña, don Antonio Beltrán García, fue otorgada escritura

de constitución de la denominada «Fundación Privada Dolores de la Cáma-

ra», registrada con el número 22 de su protocolo.

Segundo.—En la escritura de constitución comparecieron, como fun-

dadores, doña Dolores de la Cámara Murias, doña María Monserrat Alonso

Cámara, doña María Dolores Alonso Cámara, doña María Teresa Murcia

Cano, doña Carmen Juan Lovera y don Antonio Manuel Cano García, en

nombre y representación, en su calidad de Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Frailes (Jaén). En la escritura de constitución, se contempla

la voluntad de constituir una fundación y la dotación consistente en la

cantidad de 6.010, 12 euros, ingresada a nombre de la Fundación en entidad

de crédito y ahorro «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.». Además,

se incluye la identificación de las personas que integran el Patronato,

así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato se encuentra

constituido por doña Teresa Murcia Cano como Presidenta, doña Carmen

Juan Lovera como Secretaria, y como vocales los siguientes; don Antonio

Manuel Cano García, doña María Dolores Alonso Cámara, doña María Mon-

serrat Alonso Cámara y doña Dolores Cámara Murias.

Tercero.—En los Estatutos de la Fundación consta la denominación

de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular, la publicación

y divulgación de los libros de poesía, la difusión de la obra y personalidad

de doña Dolores de la Cámara, promocionar, desarrollar y proteger toda

clase de estudios que guarden relación con las preocupaciones y objetivos

sociales y culturales de doña Dolores de la Cámara, estimulando la lectura

en los países de habla castellana, recabar los medios necesarios para el

envío de libros a las Instituciones Culturales públicas y privadas tanto

españolas como hispanoamericanas, la institución de premios anuales de

poesía para jóvenes de Sierra Sur y poetas nacionales. Además, se establece

su domicilio en la plaza José Antonio, sin número (Casa de Cultura de

Frailes), en el término municipal de Frailes (Jaén); su ámbito de actuación

se desarrollará principalmente dentro del territorio de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía; las reglas básicas para la aplicación de los recursos

al cumplimiento de los fines fundacionales y para la determinación de

los beneficiarios, así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-

sentación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas

otras de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones

recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en la

constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se han obser-

vado, en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y

beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y

forma de constitución, contenido de la escritura de constitución y de los

propios Estatutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno,

patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de las Funda-

ciones.

Segundo.—Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la

Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la iden-

tificación de los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la

dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos

y la identificación de las personas que integran su órgano de gobierno.

Tercero.—Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación Privada

Dolores de la Cámara, se hace constar en los mismos, la denominación

de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito territorial

en el que ha de desarrollar principalmente sus actividades, las reglas bási-

cas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fun-

dacionales y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano

de gobierno y representación, su composición, reglas para la designación

y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la

forma de deliberar y adoptar acuerdos.

Cuarto.—En definitiva, la documentación exigible para el reconocimien-

to solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido

cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio

de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones

Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-

logas de Andalucía.

Quinto.—El artículo 35.1.c) de la Ley 50/2002, establece que la ins-

cripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al

que corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución

de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose

competente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;

la misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que

puede considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la

inscripción.

Sexto.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de la

materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13

de spetiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo

informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría

Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes

expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de

general aplicación, así como lo previsto en la Disposición transitoria pri-

mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía, ha resuelto:

Primero.—Reconocer el interés general de la «Fundación Privada Dolo-

res de la Cámara».

Segundo.—Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

Tercero.—Disponer su inscripción en la Sección 1.a del Registro de Fun-

daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-

dades Análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se

podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería

en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde

el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el

artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

11372 ORDEN de 8 de abril de 2003, de la Consejería de Cultura,

mediante la que se resuelve tener por comunicada, sin obje-

ciones, la modificación de los Estatutos de la Fundación

«Cámara 500» y se dispone su inscripción en el Registro

de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,

Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de los Estatutos

de la Fundación Cámara 500 en el Registro de Fundaciones Privadas de

carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-

lucía, se resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven de

motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

1.o La Fundación Cámara 500 fue constituida mediante escritura otor-

gada en fecha 14 de junio de 2002 ante el Notario del Ilustre Colegio

de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, registrada con el número

2985 de su protocolo.

2.o Mediante Orden de esta Consejería de fecha 25 de noviembre de

2002, la Fundación Cámara 500 fue reconocida, calificada e inscrita en

el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-

ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal la

realización de conferencias, coloquios, seminarios y estudios que contri-

buyan al análisis, diagnóstico y debate de los problemas socioeconómicos

de la Provincia de Sevilla, con rigor científico e independencia de criterio;

la promoción, el fomento y organización de actividades culturales y de
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formación para el cumplimiento del fin fundamental, así como la asistencia

y ayuda a las personas e instituciones, públicas o privadas, que en el

desarrollo de su actividad contribuyan al fin fundamental. No está prevista

en la escritura de constitución ni en los Estatutos prohibición alguna de

los fundadores para su modificación por el Patronato.

3.o D. Ramón Contreras Ramos, en su condición de Presidente del

Patronato de la Fundación, ha elevado a público, mediante escritura pública

de fecha 20 de febrero de 2003, otorgada ante el Notario D. Antonio Romero

Candau del Ilustre Colegio de Sevilla, el acuerdo del Patronato de la Fun-

dación de fecha 25 de julio de 2002 sobre modificación de los artículos

9 y 12 de los Estatutos.

Fundamentos de Derecho

1.o El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-

daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades

de Interés General, establece la posibilidad de modificación de los Estatutos

acordada por el Patronato, debiéndose comunicar la modificación al Pro-

tectorado, que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante

acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada en escritura

pública e inscrita en el Registro de Fundaciones y de incentivos fiscales

a la participación privada en actividades de interés general.

2.o Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras

de aplicación general relativas a la modificación de los Estatutos de la

Fundación recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-

ciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades

de Interés General.

3.o Esta Consejería es competente para resolver por razón de la mate-

ria, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13 de

septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica previo infor-

me emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad

de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta

los antecedentes expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes

y las normas de general aplicación, así como lo previsto en la Disposición

Transitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de

Estatuto de Autonomía para Andalucía, he resuelto:

1.o Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación de los Esta-

tutos de la Fundación Cámara 500, acordada por su Patronato con fecha

25 de julio de 2002.

2.o Ordenar la inscripción de la mencionada modificación en el Regis-

tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones

y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se

podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería

en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo

dispuesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

11373 ORDEN de 8 de abril de 2003, de la Consejería de Cultura,

por la que se reconoce, califica y dispone la inscripción

en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cul-

tural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de

Andalucía de la «Fundación Manolo Prieto».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta

Consejería del interés general de la «Fundación Manolo Prieto», su cali-

ficación como Fundación Cultural, así como su correspondiente inscrip-

ción,

Esta Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la

que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

1.o Con fecha 14 de diciembre de 2002, ante el Notario del Ilustre

Colegio de Sevilla, don Andrés Tallafigo Vidal, fue otorgada escritura de

constitución de la denominada «Fundación Manolo Prieto», registrada con

el número 3430 de su protocolo.

2.o En la escritura de constitución comparecieron, como fundadores,

doña Emilia Rodríguez Navamuel, doña Margarita Prieto Rodríguez, doña

Alicia Prieto Rodríguez y don Manuel Prieto Rodríguez. En la escritura

de constitución se contempla la voluntad de constituir una fundación y

la dotación consistente en la cantidad de 6.010,12 euros y las obras artís-

ticas de don Manolo Prieto tasadas en 312.900 euros. La cantidad dineraria

ha sido ingresada a nombre de la Fundación de entidad de crédito y ahorro

Banco Popular. Además, se incluye la identificación de las personas que

integran el Patronato, así como los Estatutos de la Fundación. El primer

Patronato se encuentra constituido por doña Emilia Rodríguez Navamuel,

doña Margarita Prieto Rodríguez, doña Alicia Prieto Rodríguez, don Manuel

Prieto Rodríguez, don Daniel Hermoso Prieto y doña Sara Prieto Tarazaga,

como patronos vitalicios, y don Enrique Moresco García, en representación

del Ayuntamiento del Puerto de Santa María, don Javier Maldonado Rosso

y don Antonio Ahucha Femenia como patronos no vitalicios.

3.o En los Estatutos de la Fundación consta la denominación de la

entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular, la publicación

y divulgación de los libros de poesía, la conservación, estudio y difusión

de los fondos artísticos del legado creativo del artista Manolo Prieto exis-

tentes en el momento presente por aportación de sus descendientes y

de los que en lo sucesivo pudieran recuperarse y pasarán a formar parte

del patrimonio de la Fundación, así como la investigación en el campo

de la creación artística dentro de las disciplinas del cartel publicitario,

la ilustración y la medallística, en la intención de contribuir al mejor cono-

cimiento de dichas disciplinas, a las que Manolo Prieto consagró su trabajo

y capacidad creativa. Además, se establece su domicilio en C/ Federico

Rubio, n.o 41, en el término municipal del Puerto de Santa María (Cádiz),

su ámbito de actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio

de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas para la apli-

cación de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para

la determinación de los beneficiarios, así como todo lo relativo al órgano

de gobierno y representación.

Fundamentos de Derecho

1.o Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras

de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones reco-

gidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones e Incentivos

Fiscales a la Participación en Actividades de Interés General, en la cons-

titución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se han observado,

en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y bene-

ficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y forma

de constitución, contenido de la escritura de constitución y de los propios

Estatutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno, patri-

monio y actividad, modificación, fusión y extinción de las Fundaciones.

2.o Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la Fundación

cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la identificación de

los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la dotación, su

valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos y la iden-

tificación de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.o Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación Manolo Prieto,

se hace constar en los mismos, la denominación de la entidad, los fines

fundacionales, el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar

principalmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de

los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-

minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno y repre-

sentación, su composición, reglas para la designación y sustitución de

sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar

y adoptar acuerdos.

4.o En definitiva, la documentación exigible para el reconocimiento

solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido

cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio

de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones

Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-

logas de Andalucía.


